
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de abril de 2024 , despacho de la 

señora juez la presente solicitud informándole que por auto del 18 de marzo de 

2024, la misma fue inadmitida y dentro del término legal concedido a la parte 

actora para subsanar los yerros señalados, allegó escrito atendiendo los 

requerimientos efectuados por el despacho.  

 

 

  

Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 170014003001 2024 00241 00 

ASUNTO INADMITE SOLICITUD     

 

 

Dentro de la presente solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN y 

ENTREGA DE BIEN promovida por OLX FIN COLOMBIA S.A.S., en 

contra de JONATHAN DIAZ POVEDA y atendiendo la constancia 

secretarial que antecede, seria del caso resolver sobre la admisión de la 

solicitud de la referencia, toda vez que los motivos por los cuales la misma 

había sido inadmitida.  

 

No obstante, de cara al certificado de tradición allegado respecto del 

vehículo identificado con placas RLZ980 y advirtiendo que sobre aquel  

pesa una medida de embargo vigente proveniente del Juzgado Sexto 

Civil Municipal de la Ciudad decretado al interior del proceso 

170014003-006-2022-00696-00, deberá la parte actora indicar si en 

dicha instancia fueron citados como acreedores prendarios para hacer 

valer sus derechos a tono con lo dispuesto en los artículos 462 y 464 del 

Código General del proceso, la fecha de tal acontecimiento, que 

actuaciones se ejercieron con ocasión a dicha citación y el estado en que 

se encuentra el proceso;  debiendo aportar constancias de las actuaciones 

allí surtidas.  

 

De igual manera se servirá informar si en el ya indicado proceso, se ha 

materializado el secuestro del vehículo con placas RLZ980, o si por el 

contrario a la fecha no ha sido posible su inmovilización, ello a efectos de 

verificar si el rodante sigue bajo la custodia del deudor garantizado. 



Lo anterior, toda vez que, no es claro para esta operadora judicial la 

situación jurídica actual del automotor que se pretende en esta causa y si 

efectivamente el solicitante ha ejercido sus derechos para hacer valer su 

crédito dentro de los términos establecidos por el legislador para tal fin.  

Finalmente, deberá indicarle al despacho si el gravamen judicial decretado 

al interior del proceso que se tramita ante el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de la Ciudad, fue debidamente registrado en el Registro de Garantías 

Mobiliarias. 

Con fundamento en lo expuesto, se dispone su inadmisión por segunda 

vez para que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, para que sean atendidos los 

requerimientos que aquí se efectúan, so pena de ser rechazada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 073 fijado el 29 de abril de 2024 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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